
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero veintitrés de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2013-01383 00 

 

 

Toda vez que la beneficiaria alimentaria KARLA STEFANIA ASPRILLA CONTO 

cumplió su mayoría de edad el día 22 de febrero de 2024, se ordena 

REQUERIRLA para que se haga parte dentro del presente trámite. 

 

 

Ello, dado que al estar debidamente emancipada no puede continuar 

siendo representada por su progenitora. 

 

 

Remítasele este auto al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: yessicaconto@live.com 
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